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horas, en primera convocatoria, y el día 7 de sep-
tiembre de 2001, a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y decidir sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, del Balance, la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y de la Memoria, y de la aplicación
del resultado, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Delegación de facultades para eleva-
ción a público de los acuerdos sociales adoptados
por la Junta.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas tienen el derecho de obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita
los documentos que hayan de ser sometidos a su
aprobación.

Barcelona, 30 de julio de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—42.613.

ALKHAID TECHNOLOGIES, S. L.

Anuncio de transformación

En la Junta general celebrada el día 1 de junio
de 2001 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Transformar la sociedad en sociedad anónima,
sin cambio de personalidad jurídica y con la deno-
minación de «Alkhaid Technologies, Sociedad Anó-
nima», modificando al efecto los Estatutos sociales.

San Sebastián, 15 de junio de 2001.—El Admi-
nistrador único.—42.101. 2.a 7-8-2001

ALTA GESTIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA ETT

(Sociedad absorbente)

HUMANGROUP QUALITY
EMPRESA DE TRABAJO

TEMPORAL, SOCIEDAD ANONIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las respectivas Juntas
generales de socios de las sociedades «Alta Gestión,
Sociedad Anónima ETT» y «Humangroup Quality
Empresa de Trabajo Temporal, Sociedad Anónima»,
celebradas en Madrid, el día 30 de junio de 2001,
han acordado por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción de «Humangroup
Quality Empresa de Trabajo Temporal, Sociedad
Anónima», por la mercantil «Alta Gestión Sociedad
Anonima ETT», con la transmisión en bloque del
patrimonio de la sociedad absorbida a favor de la
absorbente y su disolución sin liquidación: La fusión
se acordó con la aprobación de los respectivos balan-
ces de fusión cerrados al día 31 de diciembre
de 2000, con ampliación de capital en la sociedad
absorbente para hacer frente al canje de acciones
de «Humangroup Quality Empresa de Trabajo Tem-
poral, Sociedad Anónima» en la cifra de 60.000.000
de pesetas, mediante la emisión de 120.000 nuevas
acciones nominativas de 500 pesetas de valor nomi-
nal cada una de ellas pertenecientes a la misma
serie y clase de las ya existentes, numeradas corre-
lativamente de la 2.120.001 a la 2.140.000, ambas
inclusive, quedando en consecuencia el capital social
fijado en la cifra de 1.070.000.000 de pesetas, que-
dando subrogada la absorbente en todas las rela-
ciones jurídicas y económicas de la Sociedad absor-
bida y considerándose realizadas por la sociedad
absorbente las operaciones realizadas por las absor-
bidas a partir del 1 de enero de 2001.

Los acuerdos de fusión se han adoptado por las
respectivas Juntas generales de socios de las socie-
dades en base al proyecto de fusión depositado en
el Registro Mercantil de Madrid, con fecha 20 de
junio de 2001, en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y a los acreedores de las
Sociedades de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión. Asi-
mismo, se hace constar el derecho que asiste a los
acreedores de cada una de las sociedades que se
fusionan para oponerse a la fusión en los términos
establecidos en los artículos 243 y 166 de la citada
Ley durante el plazo de un mes contado a partir
de las fechas de publicación del último anuncio
de fusión. Los socios de las sociedades conocen
y han aprobado los documentos relativos a la fusión
por haber asistido a las respectivas Juntas Generales.

Madrid, 16 de julio de 2001.—Los Administra-
dores de «Alta Gestión Sociedad Anonima ETT»
y «Humangroup Quality Empresa de Trabajo Tem-
poral, Sociedad Anónima».—42.141.

2.a 7-8-2001

ARELOR, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

ARELOR COMUNICACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

TORRALBET, SOCIEDAD LIMITADA

SUMERU 2001,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, con fecha 24 de julio de 2001, el socio
único de la sociedad «Arelor, Sociedad Limitada»,
acordó la escisión total de la sociedad, que se disuel-
ve y extingue sin liquidación, dividiendo su patri-
monio en tres partes y traspasándolo con todos sus
derechos y obligaciones a las sociedades de nueva
constitución, «Arelor Comunicación, Sociedad
Limitada»; «Torralbet, Sociedad Limitada», y «Su-
meru 2001, Sociedad Limitada», todo ello en los
términos del proyecto de escisión suscrito por el
Administrador único de la sociedad escindida en
fecha 10 de julio de 2001, depositado en el Registro
Mercantil de Madrid con fecha 12 de julio de 2001,
en el que se establece que la escisión tendrá efectos
a partir de la fecha de 15 de diciembre de 2000.
Asimismo, ha sido aprobado el Balance de escisión
de la sociedad «Arelor, Sociedad Limitada», cerrado
a fecha 31 de mayo de 2001. Se hace constar expre-
samente, de conformidad con el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del Balance de escisión.
Asimismo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 243.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que asiste a los acreedores
de la sociedad que se escinde de oponerse al presente
acuerdo en los términos establecidos en el artícu-
lo 166 del mismo cuerpo legal. Asimismo, al tratarse
de un acuerdo del socio único, a partir de la publi-
cación del presente anuncio, los obligacionistas y
titulares de derechos especiales distintos de las par-
ticipaciones, así como los representantes de los tra-
bajadores, tienen derecho a examinar, en domicilio
social, los documentos a que se refiere el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de julio de 2001.—El Administrador
único de la sociedad «Arelor, Sociedad Limita-
da».—41.972. 2.a 7-8-2001

ASCOM ARPALÁN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad Absorbente)

ARPALÁN INGENIEROS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las entidades anunciantes cele-
brada el día 30 de junio de 2001, en Madrid y
en Torrejón de Ardoz (Madrid), respectivamente,
acordaron la fusión por absorción de la entidad
«Arpalán Ingenieros, Sociedad Limitada» por «As-
com Arpalán, Sociedad Limitada», adquiriendo esta
última a título universal y en bloque el patrimonio
de aquélla, que se disuelve y extingue sin liquidación,
todo ello conforme al proyecto de fusión redactado
conjuntamente por los Administradores de ambas
sociedades y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid en fecha 10 de mayo de 2001. Asimismo,
las Juntas aprobaron dicho proyecto y los Balances
de fusión cerrados al día 31 de diciembre de 2000,
verificando el de la sociedad absorbida por sus Audi-
tores de cuentas.

A consecuencia de la fusión y con modificación
del artículo 5.o de sus Estatutos sociales, la sociedad
absorbente amplió su capital por importe de 646.770
euros, con emisión 64.677 nuevas participaciones
de 10 euros de valor nominal cada una y con los
mismos derechos y obligaciones que las existentes,
que se canjearon, en la forma prevista en el proyecto
de fusión, al tipo de 365,407 participaciones de
nueva emisión por cada (1) participación de «Ar-
palán Ingenieros, Sociedad Limitada», sin compen-
sación complementaria en dinero y sin canje de
las participaciones que la sociedad absorbente poseía
en la absorbida que quedaron amortizadas.

Salvo respecto del artículo 5.o indicado no se
efectúa modificación de los Estatutos ni en la admi-
nistración de la sociedad absorbente, ni se reco-
nocen ventajas a los Administradores ni derechos
especiales a ningún tipo de socio.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión así como el derecho
de oposición a la fusión que podrán ejercitar los
acreedores en el plazo y términos establecidos en
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid y Torrejón de Ardoz (Madrid), 26 de
julio de 2001.—El Secretario de los Consejos de
Administración.—42.170. 2.a 7-8-2001

ASISTENCIAS Y SUMINISTROS, S. L.
(Absorbente)

LUMERNI, S. L.
(Absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que las res-
pectivas Juntas generales extraordinarias y univer-
sales de «Asistencias y Suministros, Sociedad Limi-
tada» y «Lumerni, Sociedad Limitada», adoptaron,
por unanimidad, proceder a la fusión por absorción
de «Lumerni, Sociedad Limitada», por parte de
«Asistencias y Suministros, Sociedad Limitada», con
extinción y disolución, sin liquidación, de la sociedad
absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores y socios de ambas sociedades a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de fusión, y que, durante el plazo de un mes
a partir de la última publicación del presente anuncio
de fusión, los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la misma,


